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ANUNCIO: REVISIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO REALIZADO POR NOELIA NAVARRO 
LÓPEZ A PETICIÓN DE ÉSTA, EN RELACIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO/A DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

En la sala de reuniones del Ayuntamiento de Almassora ( planta tercera), siendo el día 21 de marzo de 2023,  
a las 8.15 horas, se reúne el órgano técnico de selección de una plaza en propiedad de técnico/a de 
integración social, según las bases y convocatoria aprobadas por resolución de Alcaldía de fecha 8 de julio 
de 2022.

Presentado escrito  en fecha 10 de marzo de 2023 por Noelia Navarro López con número de registro 
2023004316 en relación al segundo ejercicio del proceso de selección de una plaza de técnico de integración 
social,  solicitando la revisión de la calificación de ambas partes ( se entiende, parte teórica y parte práctica) 
de su ejercicio, el órgano técnico de selección se reúne en la fecha y lugar arriba indicados para la revisión 
del segundo ejercicio realizado por la reclamante.

Revisadas las dos partes del segundo  ejercicio,  el órgano técnico de selección se ratifica en la calificación 
que otorgó en su día y de manera unánime a las dos partes de dicho ejercicio, es decir, una puntuación de 4 
en la parte teórica, y una puntuación de 5 en la parte práctica.

A continuación, por parte del tribunal se procede a contactar telefónicamente con la interesada, 
comunicándole la decisión adoptada, y recordando a la reclamante los criterios en base a las cuales se ha 
calificado su ejercicio, criterios establecidos en las bases que rigen el presente proceso de selección a la hora 
de valorar el segundo ejercicio, que son, entre otros, y en lo que se refiere a  la parte teórica,  el rigor 
analítico, el conocimiento teórico de las materias desarrolladas, la capacidad de síntesis, las conclusiones 
expuestas, la claridad de ideas, la corrección en la expresión escrita y la aportación personal de la persona 
aspirante.

Almassora, a 21 de marzo de 2023

Juan Monferrer Fábrega

Adjunto Sección Actividades y Disciplina Urbanística
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